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^úidm ©ftóúl
DE LA PROVINCIA DÉ VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

. 2 pesetas, 
. 6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 1! 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ¡| 

i días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. | 
1 Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
' sercion de la ley en la Caceta.—fáréícwZo 1° dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Ofiçial. .

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DELmsmE MÍHISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(GÍ-aceta del 3 de Mayo de 1918.)

GOBEJ^OCIVIL
SECRETARIA

CIRCULAR

Eq este periódico oficial y en 
su editorial correspoodieuteal día 
27 de Abril próximo pasado, se 
insertó una Real orden circular 
del Ministerio de Fomento, con
teniendo prevenciones contra los 
abusos ó infracciones que se co
meten con motivo de la caza de 
pájaros; y al objeto do que estas 
disposiciones sean observadas con 
la mayor rigurosidad, encargo 
nuevamente á los Alcaldes, Guar
dia civil, Guardas jurados y de
más agentes de mi autoridad la 
mayor vigilancia en la persecu
ción de los infractores de la Ley 
de Caza, prohibiendo en absolu
to en todo tiempo y por ningún 
medio la caza de pájaros insec
tívoros y la circulación ó intro
ducción en las poblaciones de los 
no insectívoros, muertos ó vivos, 
que no vayan acompasados de la 
correspondiente guía autorizada 

por el Alcalde ó Secretario del 
pueblo de donde proceden, en la 
que harán constar el nombre del 
cazador, número y clase de los 
pájaros, según la clasificación 
comprendida en el artículo 33 
del Reglamento para la ejecución 
de la Ley de Gaza, especificando 
tambien la clase do licencia de 
uso de armas, de caza ó para 
cazar, autoridad que la concedió 
y autorizó y la fecha de su ex
pedición.

Valladolid 1.® de Mayode 1918.
£1 Gobernador, 

Alfonsa iloúrijttfj.

uuiisw fflim

«Hismio DR «ACIRSDA

SEALES ÓKDENES.

Ílmo. Sr.: Habióndose formula
do, con relación a la Real orden 
de 22 del actual, que regula la 
exportación á América de aceites 
finos de oliva, la consulta de si po
dían obtener, en,su caso, autori
zaciones para exportar, las Casas 
españolas que tienen registradas 
en los países de destino y no en 
España, por utilizarías única
mente en aquéllos, marcas dasti- 
nadasá distinguir aceites de di
cha clase, con denominación es
pañola é indicación de origen 
español del producto, y teniendo 
en cuenta que, como claramente 
se expresa en el preámbulo de la

citada Raal orden, uno de los fi
nes de la misma, además de los 
que conciernen áasógurar el abas
tecimiento del mercado interior 
sin provocar un alza en los pre
cios, fué el de permitir, en la 
forma limitada que consienten 
las circunstancias, la continua
ción de las corrientes de exporta
ción ya creadas antas de que ta
les circunstancias sobreviniesen, 
á base de proclamar la calidad y 
el origen español del producto, 
para asegurar su crédito en los 
mercados consumidores en bene
ficio da la riqueza olivarera na
cional,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con la Comisaría gene
ral de Abastecimientos, se ha ser
vido resolver:

Que los efectos de la Real or
den de 22 del actual sobre expor
tación à América de aceites finos 
de oliva, alcanzarán á quienes 
reuniendo las demás circunstan
cias que dicha Real orden previe
ne acrediten que tienen registra
das para distinguirios en los men
cionados países marcas do fábrica 
ó de comercio ó nombres comer
ciales con denominaciones espa
ñolas y en que se declaro la pro
cedencia española del producto, 
mediante certificaciones que po
drán ser cablegráfioas ele los Cón
sules españoles en los países ame
ricanos respectivos.

Es asimismo la voluntad de 
S. M. que los que se hallen en 
este caso podrán solicitar desde 
luego de la Dirección General de

Aduanas en la forma establecida 
la correspondiente autorización, 
y serán tenidos en cuenta en el. 
prorrateo á que se refiere la repe
tida Real orden de 22 del actual, 
pero no obtendrán autorización 
para exportar sino después de de
jar acreditada en la forma dicha 
la circunstancia que se expresa 
en el párrafo anterior de la pre
sente disposición.

De Real orden lo digo á V. I, 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
y-. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Abril de 1918.—G-on¿iale£¡ Besa^ 
¿fa.—Señor Director general de 
Aduanas.

Ilmo. Sr.: En virtud de los con
venios comerciales últimamente 
concertados, podrán importarse 
en España numerosos productos 
cuya exportación se halla prohi
bida en los países de su origen, 
suministrando al mercado nacio
nal aquéllos que le son absoluta
mente indispensables. Tales re
sultados, obtenidos por la acción 
exclusiva dei Estado con inde
pendencia del esfuerzo individual, 
aconsejan la conveniencia de que 
por los organismos á quienes las 
disposiciones vigentes confieren 
la misión de intervenir para la 
más acertada distribución de los 
elementos que integran las com
plejas necesidades del país, se co
nozcan previamente y con la ma
yor exactitud posible, los nombres 
de los verdaderos receptores y las
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cantidades que sa importen de al
gunos de los aludidos productos, 
à tin de que puedan ejercer su 
alta inspección sobre el destino y 
aplicación de los mismos y adop
tar las medidas que aconsejen las 
circunstancias en orden al abas
tecimiento interior.

Bastará para ello, que al despa
cho de las correspondientes mer
cancías en la Aduana de entrada 
proceda la obtención de una li
cencia ó permiso que habrá de 
expedir la Comisaría general de 
Abastecimientos,á petición de los 
consignatarios, en vista de los do
cumentos relacionados con el en
vío de que se trate; trámite sen
cillo, que al solventarse con toda 
rapidez, no dificultará en lo más 
mínimo las operaciones de comer
cio y permitirá obtener datos de 
notorio interés.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.),aceptan

do lo propuesto por la Comisaría 
general de Abastecimientos y de 
coníormídad con lo acordado por 
el Consejo de Ministros, se ha 
servido disponer:

l ." A partir del día 15 de Ma
yo próximo, quedará sujeta al re
quisito de licencias especiales la 
importación de los siguientes ar
tículos: algodón,, carbón, petró
leo, residuos de petróleo,oleonaf- 
tas y lubrificantes, parafina, al
quitranes y breas, copra, azufre, 
sulfato de amoníaco, nitrato do 
sosa, fosfato de cal, aluminio, ho
ja de lata, estaño, ferromangane- 
so y duelas. >

2 .” No se procederá por las 
Aduanas al despacho en régimen 
de importación de Ns mercan
cías anteriormente enumeradas 
sin que por el consignatario res
pective se presente una licencia 
ó permiso expedida por la Comi
saría general de Abastecimien
tos, con sujeción al modelo que 
por separado se publica.

3 .“' Los interesados solicitarán 
de ia Comisaría general de Abas
tecimientos, por cada clase de 
mercancías que hayan de impor
tar, las citadas licencias, acom
pañando ó exhibi endo las factu
ras de compra y demás antece
dentes referentes á la expedición. 
Las licencias se harán por dupli
cado, uno de cuyos ejemplares 
se unirá al documento de adeudo, 
y el otro, respaldado con una 
nota en que se haga constar el 
número y fecha de dicho docu
mento,'y el resultado del despa
cho se devolverá por la Aduana à 
la Comisaría.

4,° Se considerarán nulas las

laslicencias de importación en 
que la cantidad y clase de las 
mercancías consignadas difieran 
de lo declarado en el correspon
diente documento de despacho; y

5 .* La lista de mercancías que 
comprende el apartado 1.® de la 
presente Real orden podrá am
pliarse ó reducirse á propuesta de

(Modelo d que se refiere la preinserta Beal orden.)

Número....^.....

PETICION DE LICENCIA
Don.....  (aquí el nombro del particular, entidad ó casa del solici

tante y su residencia), solicita de la Comisaría general de Abaste
cimientos, permiso para importar en España, por la Aduana de...... 
las mercancías que á continuación se detallan producto do.....  (aquí 
el país de origen), y que procedentes de..... (aquí el país de proce
dencia), conduce el vapor.....

Nombre, condición y residencia del destinatario efectivo.............  
Nombre del intermediario encargado del despacho en la Aduana. 

(Fecha y firma del solicitante.)

NÚMERO DE BULTOS SU CLASE MERCANCÍAS QUE CONTIENEN
PESO BRUTO

Ki ogramos

PESO NETO 

Kilogramos

LICENCIA DE IMPORTACION

La Comisaría general dO' Abastecimientos autoriza á la ’Aduana 
de.. .. para la importación de las mercancías á que se refiere la an
terior solicitud. '

(Sello de la Comisaría.)

Madrid,.... de..... de 19.....
El Comisario general,

{Gaceta del JS de May« de /918).

PRESIDENCIA DELCONSEJODEMINISTROS

Comisaría general de Abaste
cimientos.

OIKCUIÍAE

Vista la propuesta de consumo 
de gasoliqa que dirige á esta Co
misaría la Dirección General de 
Obras Públicas para el mes de 
Mayo próximo:

Resultando que divide los ser
vicios para su abastecimiento en 
cuatrp grupos, à saber:

1 .* Apisonadoras, machacado
ras, tanques, etc.

2 .® Automóvileó para inspec
ción y vigilancia.

3 .® Canoas automóviles, y
4 .® Alumbrado, balizamiento 

y varios usos: ¡
Resultando que la Dirección 

General manifiesta que las parti- 
das correspondientes al consumo i 
de los automóviles que el perso- ■ 
nal de Obras Públicas emplea en {

la Coniisaría general de Abaste
cimientos.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde à 
V. L muchos años. Madrid, 30 de 
Abril de 1918.—Gomsales Besada, 
—Señor Director general de 
Aduanas.

sus visitas para inspección y vi
gilancia de las obras ha de ser 
satisfecho por el personal y no 
tiene el carácter de indispensa
ble, aunque sería muy conve
niente para el servicio, pudiendo 
deoirse lo mismo de la gasolina 
destinada á las canoas automó
viles:

Considerando que la escasez 
de gasolina obliga á restringir el 
consumo de esencia, por lo cual 
sólo debe concederse para aqué
llos servicios verdaderamente 
indispensables, y, por lo tanto, 
sólo puede autorizarse el que se 
refiere á los grupos 1.® y 4.® an
teriormente mencionados:

Considerando que por nume
rosas disposiciones de esta Comi
saría se ha venido autorizando 
únicamente el consumo de una 
parte de ia necesaria al objeto de 
que se utilice mezclada con al
cohol en la proporción que los 
técnicos aconsejan, y, por lo 

tanto, las partidas,solicitadas 
para apisonadoras, machacadoras, 
tanques, etcétera; deben ser re
ducidas en la proporción nece
saria:

Considerando que las peticio
nes de gasolina para alumbrado 
y balizamiento deben concederse 
por la cantidad solicitada, porque 
los aparatos que la consumen no 
permiten de momento una trans
formación rápida para ser alimen
tados con otra esencia;

Considerando que el artículo 
I.® del Real decreto de 24 de No
viembre último faculta á los Go
bernadores civiles, como Presi
dentes de las Juntas provinciales 
de Subsistencias; á expedir las 
autorizaciones ó bonos correspon
dientes para adquisición de esen
cia, y, por lo tanto, en el presen
te caso deberán facilitario por las 
cantidades que se citan á los In
genieros Jefes de Obras Públicas 
de las provincias indicadas, por 
cuyas cantidades so consideran 
ampliados los cupos de consumo 
asignados á cada provincia;

Esta Comisaría autoriza para 
el mes de Mayo próximo el con
sumo máximo de esencia que 
aparece en el adjunto estado por 
las cantidades que en el mismo 
figuran con destino, á los servi
cios do Obras Públicas que se de
tallan para cada provincia, por 
cuyas cantidades quedan aumen
tados los cupos respectivos de 
consumo autorizados p a r a el 
mes de Mayo.

Los Goberua.dores de las pro
vincias que so indican quedan 
autorizados para solicitar de las 
provincias abastecedoras, confor
me á las instrucciones comunica
das, las cifras qtie se indican, fa
cilitando á las Jefaturas de Obras 
Públicas los bonos correspondien
tes á las cantidades de gasolina 
que en el estado de referencia fi
guran.

Madrid, 30 do Abril do 1918.— 
El Comisario general, J. Ventosa,

Belacion de las cantidades de 
gasolina c.on destino d obras públi
cas, cuyo consumo autorima esta 
Comisaría general para el mes de 

■ Mago con destino d los servicios que 
se mencionan, en las provincias 
que se citan.

Provincia de Valladolid.—Ser
vicio, Jefatura.—Cantidades con
cedidas en litros para Apisonado- 

1 ras, Machacadores,¡Tanques, etcó- 
| tera, 50.
1 (Gaceta del ¿ de Mayo de id/8)
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GOBIERNO CIVIL
Seoxetaxísi-—^egrooisiao de Oaza.

Relación nominal de las licencias de caza y uso de armas 
expedidas por este Gobierno durante el mes de Abril an
terior, y que se publica en virtud de lo dispuesto en el a.rtículo 
6. del Reglamento do 3 de Julio de 1903, para la ejecución de la 
ley de Caza de 16 de Mayo de 1902.

Valladolid l.“ de Mayo do 1918.—El Gobernador, Alfonso Rodriguéis 
y Rodriguen.

númerot j Nombres y apellidos Vecindad
Clase 

de 
lioenoia

238*D. Ubaldo Arranz Peñafiel Armas
239 » Esteban García Martin Valladolid Idem
24Û Patricio García Peñafiel Caza
241 José Soria Jimenez Valladolid Armas
242 Julian Martin Pedrajas de San Esteban Idem'
243 Esteban Enciso • Valladolid Idem
244 Esteban Blanco Diez Idem Idem
245 > Rafael Rico Planelles Idem Idem
246 > Narciso Carrión Idem Idem
247 Manuel Alvarez Idem Idem
248 Pedro Morais ’ Mayorga Idem
249 Wenceslao Marcos Rioseco Idem
250 Florencio Perez Valladolid Idem
251 > Antonio Represa Cabreros Caza
252 Leoncio de la Hoz Rueda Armas
253 José de la Hoz Idem Idem
254 Francisco de la Hoz Idem Idem
255 Pedro Alvarez Cano Valladolid Caza
256 » Fermín Cermeño Lomóviejo Armas
257 » Andrés Garrido Idem Idem
258 - > Justo del Río Idem Caza
259 Juan Manuel Revuelta San Salvador Armas
260 > José de Diego Zamorano Zaratan Idem
261 Leopoldo del Campo Villalba de los Alcores Idem
262 » Nicolás Mieres Esteban Fombellida Idem
263 » Julio Frutos Navas Langayo Caza
264 > Emiliano Aparicio Serrada Idem
265 > Emiliano Santa Cruz Solilld del Rincón fSoria) Armas
266 > PlorentinoiSanz Buenaposada Ventosa de la Cuesta Idem
267 Aurelio Cerezo Perez Villardefrades Idem
268 Honorato Serrano Bolaños Idem
269 > Valentin Garzo Idem Caza
270 Felicísimo Escudero Fombellida Armas
271 > Francisco Escudero Castroverde Idem
272 » Francisco Guerra Vigo Castromonte Caza
273 > Felipe Valdeomillo Valladolid Armas
274 Angel Portillo Tejedor Tiedra Idem

INHSIUMi UIICINl
NúM. 525.
Bercero.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento y la Jun- s 
ta municipal de esta villa en j 
el primer trimestre del año 
1918, que forma el Secretario j 
dedichas Corporaciones en J 
cumplimiento à lo dispuesto 
en los artículos 109 y 110 de 
la ley Municipal.

Acuerdos tomados por el Ayunta
miento, j

Sesión inaugural del día 1.7 j 
de E o e r o. —S e constituyó el j 
Ayuntamiento en la forma si
guiente: . ■ !

Alcalde-Presidente, D. Fidel 1 
Alonso García; Teniente Alcalde, j 
don Serapio Moraleja Tamariz; 
Regidor Síndico, D. Teótimo

(Gonzalez Medrano; Regidor 1.*, 
dou Nicolás García Medrano; Re
gidor 2.“, D. Norberto de la Rosa
Camarón; Regidor 3.“, D. físteban 
García García; Regidor 4.°, don 
Daniel Valle Medrano; Regidor 
5.’, D. Anselmo de Fuentes Ca
rracedo.

Se acordó nombrar suplente 
del Síndico á D. Norberto de la 
Rosa Camarón.

Se acordó nombrar Interventor 
de fondos municipales á D. Nico
lás García Medrano.

Se acordó declarar concejil y 
obligatorio el cargo de Deposita
rio de fondos municipales y de
signar para el mismo á D. Ansel
mo de Fuentes Carracedo.

Sesión extraordinaria del día 
1.® de Enero.—Se acordó formar 
la lista de los señores del Ayun
tamiento y de un núnaero cuá
druplo de vecinos mayores con-

tribuyentes para la elección de 
Comproinisarios en la de Senado* 
res, autorizar dicha lista'y que se 
exponga al público por el térmi
no legal para oir reclamaoiones 
y pasado que sea dicho plazo se 
la de cuenta para resolver lo pro
cedente. .

Sesión del día 6 de Enero.—Se 
aprobó el acta de la anterior.

Se acordó aprobar el proyecto 
de distribución de fondos para el 
mes actual.

Se acordó fijar en tres las Co
misiones permanentes en que ha 
de dividirsa el Ayuntamiento 
que se denominarán de Hacienda, 
Gobernación y Fomento, desig
nando para la primera á D. Fidel 
Alonso García, D. Nicolás Gar
cía Medrano y D. Daniel Valle 
Medrano; para la segunda á don 
Serapio Moraleja Tamariz, D. Es
teban García García y D. Norber
to de la Rosa Camarón; y para la 
tercera á D. Teótimo Gonzalez 
Medrano, D. Esteban García Gar
cía y D. Anselmo de Fuentes 
Carracedo.

Se acordó proceder á .la forma
ción de Secciones para el el sor
teo de Vocales asociados que en 
union de Iqs señores del Ayunta
miento han de constituir la Jun
ta municipal en el año actual y 
se formaron tres.

Se acordó aprobar el extracto 
de acuerdos del cuarto trimestre 
del año Í917, tanto del Ayunta
miento como de la Junta muni
cipal.

Sesión del día 13 de Enero.— 
Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordó proceder á la forma
ción del alistamiento de los mo
zos de esta villa pertenecientes 
al reemplazo del año actual.

Se acordó aprobar y aprobó el 
dictámen de la Comisión de 
Hacienda fornaaodo las Secciones 
para el sorteo de los Vocales aso
ciados para la Junta municipal.

Se acordó fijar definitivamente 
las cuentas municipales del ejer
cicio de 1917,y que se las dé la 
tramitación legal.

Se acordó dar por terminada la 
rectificación anual del padrón 
general de habitantes referente 
al año 1917.

Se acordó autorizar el inven
tario de todas las fincas rústicas 
y urbanas, sus productos, im
puestos, arbitrios, derechos y ac
ciones que constituyen el patri
monio de este Ayuntamiento pa
ra que sirva de comprobante á la 
cuenca de 1917.

Se acordó quedar enterado del 
contenido de la correspondencia 

oficial de la semana y que se dé 
cumplimiento á la que loíuteresa.

Sesión del día 20 de Enero.— 
Se aprobó el acta delaanterior.
Se acordó dar el debido cumpli

miento á la correspondencia jofi- 
oial recibida en la semana última.

Se acordó satisfacer al señor In
geniero Jefe de la Sección Faoul- 
tiva de montes de la 9.® Region la 
cantidad de ciento noventa y nue
ve pesetas como importe de los 
honorarios y gastos correspon
dientes á los trabajos de justipre
cio de los predios denominados 
«Lás Vegas», «Valdecid»,«Valde- 
basejo», «Bra del pozo de arriba» 
y «Era de arriba de Arenillas» 
con cargo al capítulo de impre
vistos.

Se acordó adquirir los planos 
de los prados de este Municipio, 
expresados en el acuerdo anterior 
y se pague su importe del Capi
tulo de imprevistos.

. Se acordó publicar la vacante 
del cargo de Alguacil de este 
Ayuntamiento -^por haber falle
cido el que lo desempeñaba, y 
que el anuncio se publique por el 
término de diez días con el suel
do anual de trescientas pesetas, 
y transcurrido que sea, se dé 
cuenta de las solicitudes presen
tadas.

Sesión del día 27 de Enero,—- 
Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordó aprobar la lis.ta de, 
los señores Concejales y de un 
número cuadruplo de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á elegir Compromisario para 
la elección de Senadores.

, Se dió cuenta del apéndice al 
inventario de documentos obran
tes en el archivo correspondiente 
al año 1917 y acuerda prestarle 
su aprobación.

Se acordó proceder á la recti
ficación del alistamiento de los 
mozos pertenecientes al reempla
zo del año actual.

Se acordó dar cumplimiento aí 
contenido de là correspondencia, 
oficial de la semana.

Sesión del día 3 de Febrero.— 
Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordó solicitar del Estado 
que lleve á efecto la realización 
de las obras de abastecimiento 
de aguas á esta población de la 
fuente de Valdecid, con, arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto 
de 27 de Marzo de 1914.

Se aprobó el proyecto de distri
bución de fondos del mes actual.

Se acordó proceder y procedió 
al sorteo de Vocales asociados que 
han de formar la Junta munici
pal en el año actual, habiendo si-
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do designados los señores siguien
tes: D. León de Fuentes Gonzá
lez, D. Franoisco Alonso Peláez, 
D. Francisco Gamboa Valea, don 
Domingo Poncela Alonso, don 
Florentino Peroz Calonge, don 
Leandro Gaitan Hidalgo, D. Ni
colás de Fuentes de Fuentes y 
don Mariano de Fuentes Moya.

Se acordó fijar en dos pesetas y 
setenta y cinco céntimos como 
tipo medio el jornal que disfruta 
el bracero en esta localidad y que 
se remita certificación de este 
acuerdo al limo. Sr. Presidente 
de la Comisión Mixta de Rsclu-, 
tamiento de Valladolid.

Sesión del día 10 de Febrero. 
—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se acordó proceder- á la recti
ficación definitiva delalistamien- 
to. Se acordó aprobar la lista de 
jornales empleados en el camino 
de las viñas durante la quincena 
última, importante ciento tres 
pesetas y cincuenta céntimos.

Se acordó lar cumplimiento al 
contenido de la correspondencia 
oficial de la semana.

Sesión del día 17 de Febrero.— 
Se aprobó el acta do la anterior.

Se acordó dar cumplimiento á 
lo mandado en la corresponden
cia oficial de la semana.

Se acordó recordar á los habi
tantes de esta villa lo dispuesto 
en los artículos 13ry 132 de las 
ordenanzas de este Municipio re
ferentes al modo de proceder al 
realizar la operación agrícola de 
«Arico». .

Se acordó acotar los prados de 
este Municipio.

Se acordó proceder al sorteo de 
mozos pertenecientes al reempla
zo del Ejército del año actual.

Sesión del día 24 de Febrero. 
—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se designó á D. Antonio. Rico 
Rodríguez para tallar á los mozos 
el día tres de Marzo próximo y 
que se le gratifique con la canti
dad de cinco pesetas.

Se acordó dar el debido cum
plimiento á lo interesado en la 
correspondencia oficial de la se
mana.

Se acordó nombrar á D. Diego 
Lopez.Rodríguez para el cargo^de 
Alguacil de esta Corporación con 
las condiciones del concurso.

Se aprobó la lista de jornales 
empleados en el camino de las 
viñas, importante diez y siete 
pesetas y veinticinco céntimos 
durante la quincena última. .

Sesión del día 3 de Marzo.— 
Se aprobó el acta de la anterior.

Se procedió á la clasificación y 
declaración de soldados de los 
mozos de esta villa pertenecien
tes al reemplazo del año actual y 
revision de exenciones y excep
ciones de dos pertenecientes á los 
tres años.

Sesión del día 10 de Marzo.— 
Se aprobó el acta de la anterior.

Se aprobó el proyecto de dis
tribución de fondos del mes ac
tual.

Se declaró prófugo á Domitilo 
Rodríguez de Fuentes, núm, 7 
del reemplazo del año actual, 
hijo de Manuel y de Felipa.

Se declaró prófugo á Severiano 
Oaiooge Rico, núm. 4 del reem
plazo actual, hijo de Leon y de 
Benita.

Se acordó dar cumplimiento á 
lo interesado en la corresponden
cia oficial de la semana.

Se acordó ultimar la resolución 
de los casos de quintas que que
daron pendientes el día tres del 
mes actual y que se lleve à efec
to el día diez y siete del corrien
te mes, para cuyas operaciones 
de talla se designó a D. Pablo 
Aguado y que se le gratifique 
con dos pesetas y cincuenta cén
timos.

Sesión del día 17 de Marzo.— 
Sa aprobó el acta de la anterior.

Se resolvieron loscasosde quin
tas que quedaron peudientes el 
día tres dei mes actual.

Sesión del día 24 da Marzo.— 
Se aprobó el acta de la anterior.

Se declaró prófugo al mozo 
Eusebio Ribon Morchon, núm, 5 
del sorteo del reemplazo actual, 
hijo de Eugenio y da Marcela.

Se aprobó la lista de jornales 
empleados en el camino de San 
Roqueimportante treintay cuatro 
pesetas y ciucuenta céutimos.

Se acordó dar cumplimiento 
á lo interesado ea la correspon- 
dienoia oficial de la semana.

Se nombró Comisionado para 
el juicio de exenciones al Secre
tario de esta Corporación y que 
se le abonen con cargo al presu
puesto los gastop que le origine 
dicha Comisión.

Acuerdos tomados por la Junta 
municipal.

Sesión del día 3 da Febrero.— 
Se aordó nombrar nua Comi

sión compuesta de los señores don 
Dionisio Melgar Berceruelo, don 
Anastasio Capellán Martin y don 
Nicolás Marlin García, para que 
examinando las cuentas munici
pales <iei ejercicio.de 1917 formu
len el oportuno dictamen.*

Sesión del día 17 de Febrero.-—

Se acordó aprobar el dictamen 
de la Comisión nombrada y ex
presada en la sesión anterior emi
tido.acerca de las cuentas muni
cipales del ejercicio de 1917, que
dando éstas aprobadas en la for
ma que se rindieron, importando 
el cargo trece mil ciento cuaren
ta y nueve pesetas y noventa y 
seis céntimos, la data en doce mil 
setecientas diez y seis pesetas y 
cuarenta y dos céntimos y la exis
tencia para el ejercicio siguiente 
en cuatrocientas treinta y tres 
peseta’=- y cincuenta y cuatro 
céntimos, y que las cuentas se 
eleven á la Superioridad para su 
aprobación definitiva.

Sesión del día 24 de Febrero. 
—Se constituyó la Junta muni
cipal para el año actual.

Sesión del día 17 da Marzo.— 
Se aprobó el proyecto del Ayun
tamiento de que por el Estado se 
realicen estudios y obras de con
ducción de agua para abasteci
miento de esta población de la 
fuente de Valdecid, radicante 
en este término municipal, a l 
pago de su nombre, con arre
glo al Real decreto de veintisiete 
de Marzo de mil novecientos 
catorce.

Bercero á 4 de Abril de 1918. 
—Gregorio Alonso Gomez,Sepre- 
tario.

Diligencia.—En el mismo día 
doy cuaola al Sr. Alcalde-Presi
dente del extracto de acuerdos 
precedente, á los efectos de la ley, 
de que certifico.—Gregorio Alon
so Gómez, Secretario.

Decreto.—El extracto deacuer
dos que precede somótase á. la 
aprobación del Ayuntamiento en 
la primera sesión que celebre.

Lo decreta y firma el Sr. Al
calde-Presidente en Bercero à 
cuatro de Abril de mil novecien
tos diez y ocho.—Fidel Alonso.

Diligencia.—El Ayuntamiento 
de esta villa, en sesión del día de 
ayer, aprobó el extracto de acuer
dos que precede. Lo acredito con 
esta diligencia que firmo en Ber
cero á 8 de Abril de 1918.—Gre
gorio Alonso Gómez, Secretario.

—---^---- :------- -  

AMmjW 'JUSTICIA

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Nou. 629.

Diez Lopez, Benito, natural de 
Villamuriel, de estado casado, 
profesión jornalero, de 46 años 
de edad, hijo de Nemesio ó Isido

ra, domiciliado últimamente en 
Valladolid, procesado por falsedad 
en documento público, compare
cerá en término de diez días anta 
el Juzgado deinstruccion del Dis
trito de la Plaza de Valladolid, 
para notitícarle el auto de proce
samiento, ser reducido á prisión, 
y recibirie declar.aciou indagato
ria; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde, pa
rándole al perjuicio á que hubie
ra lugar en derecho.

NüM. 623.

D. Adolfo García González, Juez 
de primera instancia del par
tido de Medina del Gampo.

Por el presente hago saber: 
Que en este Juzgado se sigue ex
pediente á instaueia de D. Bal
domero Lorenzo y Lorenzo, vecino 
de Pozaldez, de información de 
dominio, á fin de que se iuseriba 
en el Registro de la propiedad de 
este partido, á su nombre el de

Una heredad, en el pago de 
Carretas ó Cascapiedras y térmi
no de esta villa, de cuatro y me
dia obradas ó dos mil setenta y 
dos estadales, equivalentes á dos 
hectáreas, noventa y tres áreas y 
diez y ocho centiáreas, que linda 
al Norte otra de , herederos de 
la viuda de Montealegre, Sur 
otra de los de D. Francisco Lopez 
Flores y otra de D. Baldomero, 
Este sendero de labranza que de 
ésta de Medina va á La Seca y 
Oeste otra de D. Acisclo Canta
lapiedra.

Cuya finca la adquirió por com
pra á D. Carlos Martin García en 
catorce de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y uno; y 
por providencia de veinte del co
rriente se ha acordado convocar 
á cuantos pueda perjudicar la 
inscripción do dominio solicitada 
para que personándosé ea dicho 
expediente, dentro del tórinino 
dé ciento ochenta días, contados 
desde la inserción de este edictó 
en el «Boletio oficial» y en que se 
practicará la prueba pertinente, 
hagan la» pretensiones que crean 
con ve o ir les.

Medina dei Campo veintitrés 
de Abril de mil novecientos diez y 
ooho.-AdolfoG.Gouzalez.-Por su 
mandado, Juan Antonio Lama.
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